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Consejo Nacional de Operacién

Bogota D. C., 3 de mayo de 2019

Doctor

Christian Jaramillo

Director Ejecutivo

Comisién de Regulacién de Energia y Gas
Ciudad

Asunto: Solicitud de concepto CREG para la conexion de la carga de Drummond

Respetado Doctor Jaramillo:

El Consejo Nacional de Operacidon en ejercicio de las funciones que la Ley 143 de
1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar una operacion
segura, confiable y econémica y ser ejecutor del Reglamento de Operacién, y de
acuerdo con lo previsto en la Resolucidon CREG 093 de 1996, de manera atenta
solicita su concepto sobre el cumplimiento de lo previsto en la Resolucion CREG 119
de 1998, ante la imposibilidad de mantener las actuales condiciones de confiabilidad
de la subarea Guajira-Cesar-Magdalena, si se conecta la carga de Drummond en
una “T” que podria autorizar el CNO a Transelca, a partir del 1 de junio de 2019 y
hasta el 31 de diciembre del 2022.

A continuacién se presentan las consideraciones de la nueva autorizacion del CNO
a Transelca de la conexidn en “T” hasta el 31 de diciembre de 2022:

1. Drummond Ltd solicité el 16 de octubre de 2018 a la UPME la modificacion de la
conexién temporal, dadas las dificultades manifestadas por este para construir la
linea de conexién a la subestacion Rio Cérdoba. Al respecto, la Unidad mediante
comunicacion del 20 de noviembre de 2018 informé que se iba a tomar hasta el 31
de marzo de 2019 para dar respuesta, dados los andlisis técnicos y regulatorios
requeridos.

2. Teniendo en cuenta el plazo informado por la UPME a Drummond para dar
respuesta a su solicitud, y los 2 meses adicionales solicitados por Transelca para
evaluar los resultados de los andlisis de la UPME, el Consejo en la reunién 550 del
6 de diciembre de 2018 estuvo de acuerdo con las siguientes conclusiones del
analisis de confiabilidad en la subarea Guajira-Cesar-Magdalena, como resultado de
la conexidén de la carga de Puerto Drummond:

v De mantenerse las condidones operativas vigentes y la carga historica de consumo, el CND
no encuentra Hesgos adidonales a los existentes, en la operadén de la subdrea GCM.
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v" La conexidn de un usuario de la magnitud aprobada a Puerto Drummond, genera el riesgo
de afectar la confiabilidad de los usuarios existentes y la pérdida de flexibilidad operativa de la
subdrea. (situadon independiente del punto de conexion).

v' Seresalta el cardcter temporal de este tipo de conexiones (conexion en T).

v' Se evidenda que la acual condicién de Ia carga de Puerto Drummond (conexién en T) v la
adualmente aprobada como conexién definttiva (subestadén Rio Cdrdoba 220 kVv), no
presenta diferendas en la flexibilidad operativa de la subdrea (situadidn bajo concepto de
conexion en la subestacion Rio Cordoba 220 KV).

v' Resaltarque lafalla en el tramo delinea entre la Ty Puerto Drummond, genera la desconexion
de la linea Santa Marta - Rio Cérdoba 2 220 kV, y que la confiabilidad de la carga conectada
en T (Puerto Drummond) esta afectada por este tipo de conexion.

3. Por lo anterior, y teniendo en cuenta Ia Resolucion CREG 093 de 1996, el Consejo
no podria autorizar la conexién en “T” solicitada por Transelca, para que alli se
conecte la carga de Puerto Drummond, debido a que hay afectacién de Ia
confiabilidad de los usuarios actualmente conectados al Sistema. Sin embargo y
dentro de las conclusiones de los anélisis del operador, se resalté la importancia de
mantener la vigencia del Acuerdo 910 de 2016 , Porque con el mismo se tiene como
primer elemento de control la carga de Drummond, minimizando el impacto para la
confiabilidad de los demés usuarios de la subdrea.

4. Teniendo en cuenta lo anterior, y que el Acuerdo en mencién serfa una excepcién
a la aplicacién de la Resolucién CREG 119 de 1998 Yy compromete la continuidad en
la prestacién del servicio al usuario Puerto Drummond, debido a las condiciones en
que estaria conectado al Sistema, el Consejo solicitd concepto a la CREG sobre el
cumplimiento de lo previsto en la Resolucién CREG 119 de 1998, ante la
imposibilidad de mantener las actuales condiciones de confiabilidad de la subdrea
Guajira-Cesar-Magdalena, si se conecta la carga de Drummond en una “T” que
podria autorizar el CNO a Transelca, a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31
de mayo del mismo afio.

5. La CREG mediante comunicacién S 2018-005936 del 20 de diciembre de 2018
manifesté que (...) “Con respecto a la consulta, se observa que es andloga a una
recibida a finales del afio 2013 donde, con referencia a la autorizacion del CNO para
la conexién en "T" de un transportador al STN," (...) .

6. Por lo anterior, el 24 de diciembre de 2018 el Consejo expidié el Acuerdo 1126,
por el cual se establecieron los procedimientos operativos para mantener las
condiciones actuales de calidad, confiabilidad y seguridad en la subdrea Guajira-
Cesar-Magdalena ante la aprobacién excepcional de la conexién en “T”, el cual rige
a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de mayo del mismo afio.
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7. El Consejo en la reunién 550 del 6 de diciembre de 2018 también hizo la claridad
que la autorizacién temporal de la conexién en “T” de Transelca al Sistema, no
significaba la autorizacién del punto de conexidn de la carga de DRUMMOND, por no
ser un tema de competencia legal del Consejo, el cual debia ser solicitado a la UPME
por parte de la demanda.

8. La UPME mediante comunicacion del 28 de diciembre de 2018 aprobd la conexidn
temporal de la carga de Puerto Drummond de 50 MVA mediante la conexién en “T”,
a partir del 1 de enero de 2019 hasta el 31 de mayo de 2019, de acuerdo con la
autorizacion de conexion en “T” del Consejo.

9. La UPME mediante comunicacidn del 10 de abril de 2019 dio respuesta a las
alternativas de Drummond de modificacién de la conexién temporal del puerto asi:

v Sobre la apertura de la linea de transmision de 220 kV entre Ciénaga y Santa Marta, cuyas
obras estarian a cargo y costo de Drummond. La UPME conduye que (...) "Para que fa
alternativa planteada sea posible en los términos planteados por Drummond (obras y
tiempo), se requiere una adaradion y/o exaspdon por parte de la CREG entendiendo que se
trataria de una situadon temporal. En tal sentido, debe ser el interesado quien gestione la
ansufta y soliatud ante la CREG.”

v’ Conexion del Puerto a 110 kV; STR Magdalena a cargo de Electricaribe: (...) “en consultas con
€l Operador de Red Electricaribe, éste manifesto a la UPME lo siguiente:

= Sibien la UPME identifica la posibilidad de conedar hasta 13 MW, tal opdon limitaria
€l aredmiento de ka deranda eléctrica en la zona ya que se coparia la capaddad de
su sisterna hasta que Drummond se conecte a 220 kV en la subestacién Rio Cordoba.

= Segun condidonamientos del SDL, la demanda a conedtar podiia ser inferiora 13 MW,

= Ante un mantenimiento o contingenda, se podria estar afectando fa continuidad de la
demanda existente de su propio sistema. ”

v" Mantener la conexidn en "T" a nivel de 220 kV. (...) "En términos de desempefio del sistemna,
para las alternativas de conexion a 220 kV en “T” o en Rio Cordoba, fa UPME no identifica
diferendas en términos de necesidades de generadon de seguridad, Respecto (sic) riesgos
por confiabilidad y seledtividad, la UPME no se pronunda al tratarse de un asunto netamente

Finalmente la UPME concluyé que no le es posible aprobar la conexién propuesta
por Drummond, porque no se ajusta a la regulacion vigente.

El Consejo autorizé la conexion en “T” a Transelca, en su calidad de transportador,
a la linea del STN Rio Cérdoba-Santa Marta 220 kV a partir del 1 de junio de 2019
y hasta el 31 de diciembre de 2022, siempre y cuando la CREG emita el concepto
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que autorice al Consejo la expedicién del acuerdo, por el cual se establecen los
procedimientos operativos para mantener las condiciones actuales de calidad,
confiabilidad y seguridad en la subdrea Guajira-Cesar-Magdalena ante |a
aprobacion excepcional de la conexién en “T, teniendo en cuenta las consideraciones
arriba presentadas, y los siguientes resultados del analisis de confiabilidad
presentados por XM en la reunién 321 del Comité de Operacién:

v De mantenerse las condiciones operativas vigentes y la carga histdrica de consumo, el CND
no encuentra riesgos adidonales a los existentes, en la operacidn de la subdrea GCM.

v" La conexion de un usuario de la magnitud aprobada a Puerto Drummond, genera el riesgo
de afedtar la confiabilidad de los usuarios existentes y la pérdida de flexibilidad operativa de la
subdrea (situacion independiente del punto de conexion).

v' Se resalta la importanda de mantener en vigenda el Acuerdo CNO 1126, ya que permite
tener como primer elemento de control la carga que realiza la solictud, minimizando e
impacto en los demds usuarios de la subdrea,

v' Seresalta el cardcter temporal de este tipo de conexiones (conexion en T).

v Se evidenda que la actual condicién de la carga de Puerto Drummond (conexién en Tyla
adualmente aprobada como conexién definitiva (conectada en la subestacion Rio Cérdoba
220 kV), no presenta diferendas en la flexibilidad operativa de la subdrea, (situadén bajo
ooncepto de conexion en la subestacion Rio Cérdoba 220 kv)

Es de resaltar que la autorizacién provisional de conexidn en “T” estd sujeta al
seguimiento trimestral que el Comité de Operacién del Consejo debe hacer del
cronograma de actividades que Drummond presentd al Consejo en la reunién 560
del 2 de mayo de 2019, de construccién de la linea de conexién de Puerto
Drummond a la subestacién Rio Cérdoba. Este informe deberd ser presentado
periédicamente al Comité de Operacién por parte de Transelca.

Por dltimo, el Consejo reitera que la UPME es quien tiene la competencia legal, bajo
criterios de seguridad y confiabilidad, para dar conceptos de conexidn al STN de los
diferentes usuarios, que para este caso corresponden a 50 MVA de carga a una
conexién tipo “T” en la subdrea Guajira-Cesar-Magdalena, considerando los criterios
de seguridad y confiabilidad que estdn estipulados en la regulacién actual. Lo
anterior es fundamental, ya que para este caso, el valor de demanda méaxima que
tomarfa del Sistema el usuario es 50 MVA.

De manera atenta el Consejo solicita a la Comisién su concepto sobre el
cumplimiento de lo previsto en la Resolucién CREG 119 de 1998 vy la viabilidad de
expedir un acuerdo operativo, que permita mantener las condiciones actuales de
calidad, confiabilidad y seguridad en la subdrea Guajira-Cesar-Magdalena, si se
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autoriza la conexién en “T” a Transelca, para que allf se conecte la carga de
Drummond, a partir del 1 de junio de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Debe resaltarse que el Acuerdo en mencién seria una excepcién a la aplicacién de
la Resolucién CREG 119 de 1998 Yy compromete la continuidad en la prestacién del
servicio a Puerto Drummond, debido a las condiciones en que estaria conectado al
Sistema.

Por Ultimo, y dado que el Consejo considera que las conexiones en “T” son utiles
exclusivamente para situaciones operativas especificas y temporales, de manera
atenta le solicita analizar los ajustes regulatorios requeridos para que haya
incentivos para el cumplimiento de los usuarios de la obligacién de construir los
activos de conexién.

Para ilustrar otros antecedentes de esta solicitud, se adjunta la comunicacion del
Consejo a la Comisién, del 7 de diciembre de 2018.

Cordial saludo,

Vb8

BERTO'OLARTE AGUIRRE
ecretario Técnico CNO -~

Adjunto lo anunciado
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SEJO NACIONAL DE OPERACION .CNG.
DESTIND Christian Jaramiig .

Consejo Nacional de Cperacion

Bogota D. C., 7 de diciembre de 2018

Doctor

Christian Jaramillo

Director Ejecutivo

Comisién de Regulacién de Energia y Gas
Ciudad

Asunto: Solicitud de concepto CREG para |a conexjén de Ia carga de Drummond,

Respetado Doctor Jaramillo:

El Consejo Nacional de Operacion en ejercicio de las funciones que la Ley 143 de
1994 |e ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar una operacién
segura, confiable y econémica y ser ejecutor del Reglamento de Operacién, de
manera atenta solicita su concepto sobre el cumplimiento de lo previsto en la
Resolucion CREG 119 de 1998, ante la imposibilidad de mantener las actuales
condiciones de confiabilidad de la subdrea Guajira - Cesar - Magdalena, si se
conecta la carga de Drummond en una “T” que podria autorizar el CNO a Transelca,
a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de mayo del mismo afio.

A continuacién se presentan los antecedentes regulatorios, del Ministerio de Minas
y Energia, de la UPME y del CNO, sobre la solicitud de conexién en “T” que hace
Transelca en nombre de Puerto Drummond.

1. Antecedentes regulatorios

La Resolucién CREG 025 de 1995 (Por la cual se establece el Cédigo de Redes, como
parte del Reglamento de Operacién del Sistema Interconectado Nacional), preveia
que (...) "Por exigencias propias de confiabilidad y seguridad de la operacién del SIN
y del STN, no se permitirdn conexiones en " T ", ni aun provisionalmente, de lineas
de transmisién o transformadores a lineas del STN.”

El 30 de julio de 1996 por solicitud del CNO, la Comisién expidié la Resolucién CREG
062 de 1996 en la que se previé que (...) "Por exigencias propias de confiabilidad y
seguridad de la operacién del SIN y del STN, no se permitirdn conexiones
permanentes en "T”. inari ) 1

; . En estos
casos el agente presentard solicitud al CNO para el estudio de la conexién
provisional (...).” (Subrayado fuera de texto)
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El Consejo formulé una consulta a la CREG sobre el alcance de la resolucion antes
mencionada, ya que de la lectura no se entendia que considerara las conexiones de
cargas al Sistema.

Al respecto la Comisién en concepto del 12 de septiembre de 1996 dirigido al CNO
manifesté lo siguiente:

"Aun cuando la propuesta presentada por el CNO flexibilizaba el esquema
tanto para la conexién de generacién como para la conexién de carga, la
Comision considerd conveniente restringir el alcance de la solicitud,
autorizando la conexién provisional en "T" de manera exclusiva, para la
conexién de generadores.”

Posteriormente el 21 de octubre de 1996 la Comisién expidi6 la Resoluciéon 093 de
1996, que se encuentra vigente, en la que se prevé que:

"Por exigencias propias de confiabilidad y seguridad de la operacién de! SIN
y del STN, no se permitirdn conexiones permanentes en "T”. Para casos
excepcionales, el CNO podrd autorizar conexiones transitorias, ya sea que se

sistema, para lo cual se presentara solicitud”al CND para el estudio de |
conexién provisional. La decisién del CNO deberé sustentarse y consignarse
en acta, en donde ademds se establecerd el periodo méximo de la situacion
transitoria de la respectiva conexién.” (Subrayado fuera de texto)

2. Antecedentes Ministerio de Minas y Energia/Unidad de Planeamiento
Minero Energético

Segun lo previsto en el articulo 17 de la Ley 143 de 1994 la Unidad de Planeamiento
Minero Energético es la entidad competente para elaborar los Planes de Expansién
del Sistema Interconectado Nacional y el Ministerio de Minas y Energia es quien
define los planes de expansién de la generacién y de la red de interconexién y fija
los criterios para orientar el planeamiento de la transmisién y la. distribucién.

Mediante la Resolucién del MME 90772 del 17 de septiembre de 2013 se adopts el
Plan de Expansién de Referencia Transmisién 2013 - 2027, en el que se recomendé
la ejecucién de la nueva subestaciéon Rio Cérdoba 220 kV. Como antecedentes de
esta obra, la UPME habia advertido en el Plan de Expansion 2012 - 2025 las
condiciones que se presentaban en el STR de Guajira - Cesar - Magdalena (GCM),
en particular los problemas de sobrecarga y bajas tensiones ante condiciones N -
1, la imposibilidad del operador de red Electricaribe de hacer refuerzos de la red
debido a los costos de servidumbre y la necesidad de un nuevo punto de inyeccién
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a 220 kV en Rio Cérdoba para solucionar los problemas de cargabilidad y bajas
tensiones locales. Adicionalmente, se presentaron los resultados del andlisis de las
alternativas para conectar la carga de Puerto Drummond, sobre la cual se
presentaron 14 alternativas, siendo la mejor la conexién del puerto a 220 kV en Rio
Cérdoba mds la subestacién Rio Cérdoba 220/110 kV derivando la linea Santa Marta
- Fundacién 220 kV en Rio Cérdoba 220 kV, por ser la alternativa que presentaba
un mejor desempeifio, no solo para la conexién de la demanda de Drummond, sino
para solucionar los problemas locales, como bajas tensiones y cargabilidades ante
contingencia y restriccién para la conexién y crecimiento de demandas en esta area.

Como resultado de lo anterior, la UPME recomendd ejecutar las siguientes obras en
el STN: Nueva subestacién Rio Cérdoba a 220 kV, reconfiguraciéon de los dos
circuitos Fundacion - Santa Marta 220 kV en Fundacién - Rio Cérdoba - Santa Marta
220 kV, bahias de transformacién para la conexién de dos transformadores de 100
MVA C/U, compensaci6n estdtica en la subestacién Termocol de 35 Mvar y la entrada
en operacion de la subestacion Rio Cérdoba 220 kV y reconfiguraciones asociadas
en septiembre del afio 2016.

El mismo 17 de septiembre de 2013 Drummond envié una comunicacién a la UPME
en la que le informo sobre su decision de optar por la conexién de Puerto Drummond
al STN a través de una linea a 220 kV conectada a la futura subestacién Rio Cérdoba
a 220 kV. : _

3. Antecedentes CNO autorizacién temporal de la conexién en “T” a
Transelca

En el acta‘de reunién 400 del 7 de noviembre de 2013, después de un amplio anilisis
de la competencia del CNO para dar autorizacién de conexiones en “T”, en el marco
de sus funciones de ley, el Consejo autorizé la conexién en “T” solicitada por
TRANSELCA de manera temporal, a partir del 1 de enero del 2014 y hasta el 31 de
diciembre de 2016, teniendo en cuenta que, segin lo manifestado por la UPME, la
nueva Subestacién Rio Cérdoba 220 kV, que era la mejor alternativa de conexién
para la demanda de Drummond, podria estar en servicio el Gltimo trimestre de
2016. Sin embargo, qued6 claro que la autorizacién de la conexién en “T” no
significaba la autorizacion del punto de conexién de la carga de DRUMMOND, la cual
debia ser solicitada a la UPME por parte de este. Adicionalmente, para mejorar las
condiciones de operacién de la subdrea GCM, el Consejo solicité a TRANSELCA tener
supervision por el Centro de Supervisién y Maniobras de la carga y equipos de
Drummond, la instalacién de bancos de compensacion que permitieran disminuir la
dependencia de la generacién de las dos unidades de Guajira y un esquema
suplementario de proteccién que asegurara que la carga de DRUMMOND fuera la
primera que se desconectara en caso de un evento.
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La UPME mediante comunicacion del 25 de noviembre de 2013 aprobé la conexidn
de la carga de Puerto Drummond desde el 1 de enero de 2014, sujeto a que el
operador del Sistema implementara las medidas operativas necesarias para
mantener las condiciones de calidad, confiabilidad y seguridad en la subarea Guajira
- Cesar - Magdalena, tomando en consideracién las medidas recomendadas por el
CNO, y teniendo en cuenta que el 12 de noviembre de 2013 el Consejo habia
autorizado a Transelca la conexién en "T” a la linea 220 kV Santa Marta - Fundacién
por 3 afios, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha en la que estaba
prevista la entrada en operacién de la subestacién Rio Cérdoba 220 kV.

Dada la advertencia sobre los riesgos operativos que se podian presentar para la
subarea GCM por la conexi6n de la carga de Drummond, el Consejo solicité a la
CREG la definicion regulatoria del procedimiento que el operador del Sistema debia
seguir ante un racionamiento programado o de emergencia?, ya que, para mantener
las condiciones de calidad, seguridad y confiabilidad de la atencién de |a demanda,
la primera carga que debia desconectarse era la de Drummond. A lo cual la Comisién
dio respuesta? conceptuando que (...) "e/ Consejo tiene la facultad de definir los
aspectos técnicos que deben cumplirse para los casos excepcionales de conexiones
al STN.”

Efectivamente y para mantener las condiciones de calidad, confiabilidad Y seguridad
en la sub-area Guajira - Cesar - Magdalena (GCM) ante la aprobacién excepcional
de la conexién en “T" de Transelca S.A. E.S.P al STN, el Consejo expidié el Acuerdo
668 del 6 de febrero de 2014, en el que se previé que en los horizontes de
planeamiento del Corto Plazo, Despacho Econdmico, Redespacho y la Operacién en
tiempo real, el Centro Nacional de Despacho daria prioridad a la atencién de la
demanda nacional conectada al drea GCM vy solicitarfa al Transmisor Nacional que
presta el servicio de conexién al STN, la gestion de la desconexidn de la carga
conectada en "T" a la linea 220 kV Santa Marta - Fundacién 01, y en caso de no
presentarse la desconexion de la carga por parte del usuario conectado en “T" a la
linea 220 kv Santa Marta - Fundacién 01, en los tiempos requeridos e informados
por el CND segln cada caso, y para preservar las condiciones de confiabilidad y
seguridad de la demanda en la sub-4rea Guajira Cesar Magdalena (GCM), el CND
daria a los agentes del drea involucrados, las instrucciones operativas requeridas,
quienes las deberian ejecutar dentro de los tiempos solicitados por el CND. Dicha
situacion deberia ser informada por el CND al CNO y a la Superintendencia de
Servicios Publicos Domiciliarios.

Adicionaimente se previ6 que el Secretario Técnico del CNO tenia que convocar al
Consejo de manera extraordinaria para evaluar las condiciones de confiabilidad y
seguridad de la subdrea Guajira-Cesar-Magdalena (GCM), por el incumplimiento en

' Resoluciéon CREG 119 de 1998
2 CREG, comunicacién S-2014-000028 del 8 de enero de 2014
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la desconexion solicitada y de ser necesario el CNO podria dar por terminada la
autorizacién de la conexién en “T" dada a Transelca S.A. E.S.P., quien deberia
desconectar inmediatamente dicha "T” del STN. Este Acuerdo estuvo vigente hasta
el 31 de diciembre de 2016, fecha de la puesta en operacién de la subestacién Rio
Cérdoba.

Posteriormente, el 3 de noviembre de 2016 el Consejo expidié el Acuerdo 910, por
el cual se aprobd continuar hasta el 31 de diciembre de 2018, con los
procedimientos operativos para mantener las condiciones actuales de calidad,
confiabilidad y seguridad en la subdrea Guajira-Cesar-Magdalena ante la
aprobacion excepcional de la conexién en “T”, teniendo en cuenta que a la fecha no
habia entrado en operacién la subestacién Rio Cérdoba 220 kV y Transelca solicité
por requerimiento de Drummond la ampliacién del plazo.

4. Solicitud de Transelca de aplazamiento de la conexién en “T”

El 29 de agosto de 2018 Transelca solicité al CNO la prérroga de la conexién en “T",
que sirve el puerto de exportacion de carb6n de Drummond, hasta el 31 de
diciembre del 2022, argumentando las dificultades que ha tenido Drummond para
construir la linea de conexién a la subestacién Rio Coérdoba, la cual entrd en
operacion en enero de este afio.

Sobre esta solicitud, el Consejo dio respuesta a Transelca y @ Drummond?, no
autorizando la prérroga de la conexién en “T” solicitada y haciendo énfasis en el
caracter excepcional y transitorio de la conexidn, la cual estaba sujeta a una
condicién, que era la entrada en operacién de la subestacién Rio Cérdoba 220 kv,
donde la carga de Drummond tiene el punto de conexién aprobado por la UPME. Y
se esbozaron los efectos en la reduccién de la confiabilidad de los usuarios
existentes.

S. Solicitud de reconsideracién de la conexién de Drummond

Drummond solicité al CNO la reconsideracion de la decisién sobre la solicitud de
prérroga de la conexion temporal en “T” de Puerto Drummond, e invocé la aplicacion
de la excepcién de inconstitucionalidad de la Resolucién CREG 093 de 1996, para
que el Consejo autorizara la conexién en "T" del usuario Drummond. El Consejo dio
respuesta a la comunicacion el 23 de noviembre de 20184, negando la aplicacion de
la excepcién de inconstitucionalidad y como lo solicité Drummond, dio traslado a la
CREG para lo de su competencia.

} Copia comunicacién con nimero de radicado CREG E — 2018-01061 del 11 de octubre de 2018
* Copia de comunicaci6én con nimero de radicado CREG E- 2018-012731 del 23 de noviembre de 2018
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6. Solicitudes de Drummond a la UPME de modificacién de la conexién
temporal

Actualmente estan en curso en la UPME las solicitudes de Drummond de
modificacién de la conexién temporal, dadas las dificultades manifestadas por este
para construir la linea de conexién a la subestacién Rio Cérdoba. Al respecto, la
Unidad mediante comunicacién del 20 de noviembre informé que se va a tomar
hasta el 31 de marzo de 2019 para dar respuesta, dados los analisis técnicos y
regulatorios requeridos.

7. Nueva solicitud de conexién en “T” de Transelca/Puerto Drummond

El 28 de noviembre de 2018 Transelca solicité al Consejo la solicitud de conexién
en “T” de Puerto Drummond desde el 1 de enero hasta el 31 de mayo de 2019,
teniendo en cuenta el plazo establecido por la UPME para dar respuesta a la solicitud
de Drummond de modificacién de conexién temporal (31 de marzo de 2019) y dos
meses mas, para evaluar los resultados de los analisis de la UPME.

Teniendo en cuenta esta nueva solicitud, el Consejo solicité al Centro Nacional de
Despacho el andlisis de confiabilidad de esta conexién en “T", cuyas conclusiones
fueron presentadas y analizadas por el Subcomité de Anélisis y Planeamiento
Eléctrico, Comité de Operacién y Consejo Nacional de Operacién.

El Consejo en la reunién 550 del 6 de diciembre de 2018 estuvo de acuerdo con las
siguientes conclusiones del andlisis de confiabilidad en la subarea Guajira - Cesar -
Magdalena, como resultado de la conexién de la carga de Puerto Drummond:

) Denutaeraebsmnddmesopaﬁvmvigamsyhmrgahuﬁrkademm,dmo
no encuentra riesgos -adidonales a los exdstentes, en la operadén de la subdrea GOM.

o Lawwdéndemm:abdehmammdapmbadaamem&umnmd,gmeadﬁago
deaibdzhouﬁabﬁﬁaddelosmabseﬂatsybpétﬁdadeﬂemﬁdadopaaﬁvadeb
sbém.(smadénindepederltedelptmaemmdén)

o Seresladcaré@bmpualdesletbodemmdorm(mdénmﬂ.

o Sea:idavdaq.eha@alouﬂdéndehcargademmwmmd(mnedénmnyh
amahﬁ'teaxnbadammwwdéndeﬁﬁva(omedadambswstadmmowdoba
mm,mmwfauﬁasmbﬂad)ﬂdadopawvadehab&ea.(ﬂmdénbajo
concepto de conexion en la subestacion Rio Cordoba 220 kV)

Adicionalmente, es de resaltar que la falla en el tramo de linea entre la T y Puerto
Drummond, genera la desconexién de la linea Santa Marta ~ Rio Cérdoba 2 220 kv,
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Y que la confiabilidad de la carga conectada en T (Puerto Drummond) ests afectada
por este tipo de conexién.

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la Resolucién CREG 093 de 1996, el Consejo
no podria autorizar la conexién en “T” solicitada por Transelca, para que alli se
conecte la carga de Puerto Drummond, debido a que hay afectacién de la
confiabilidad de los usuarios actualmente conectados al Sistema.

Sin embargo y dentro de las conclusiones de los andlisis del operador, se resalta la
importancia de mantener la vigencia del Acuerdo 910 de 20165, porque con el
mismo se tiene como primer elemento de control la .carga de Drummond,
minimizando el impacto para la confiabilidad de los demds usuarios de la sub3rea.

Respecto a esta conclusion, de manera atenta el Consejo solicita a la Comisién su
concepto sobre el cumplimiento de lo previsto en la Resolucion CREG 119 de 1998
y la viabilidad de expedir un acuerdo operativo, que permita mantener las
condiciones actuales de calidad, confiabilidad y seguridad en la subdrea Guajira -
Cesar - Magdalena, si se autoriza la conexién en *T” a Transelca, para que alli se
conecte la carga de Drummond, a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de
mayo del mismo afio.

Debe resaltarse que el Acuerdo en mencién, seria una excepcién a la aplicacion de
la Resolucién CREG 119 de 1998 y compromete la continuidad en la prestacién dei
servicio a Puerto Drummond, debido a las condiciones en que estaria conectado al
Sistema.

Por uitimo, y dado que el Consejo considera que las conexiones en "T” son utiles
exclusivamente para situaciones operativas especificas y temporales, de manera
atenta le solicita analizar los ‘ajustes regulatorios requeridos para que haya
incentivos para el cumplimiento de los usuarios de la obligacién de construir los
activos de conexion.

Atentamente,

Wt O f

LBERTO OLARTE A
Secretario Técnico CN

3 Acuerdo 910 de 2016 Por el cual se aprueba ¢l aplazamiento de los procedimientos operativos para mantener las
condiciones actuales de calidad, confiabilidad y seguridad en la subdrea Guajire-Cesar-Magdalena ante la
aprobacién excepcional de la conexién en “T™
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